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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES
C.3. Resoluciones

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA  
Y DESARROLLO RURAL

ORDEN AGR/1040/2025, de 19 de septiembre, por la que se dispone la concesión 
directa de subvenciones a los agricultores y ganaderos profesionales titulares de 
explotaciones agrarias dañadas y ubicadas en los municipios afectados por los grandes 
incendios forestales acaecidos en Castilla y León durante el verano de 2025.

Debido a los numerosos incendios forestales que está sufriendo Castilla y León, se 
adoptó el Acuerdo 34/2025, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y León, por el que 
se programan actuaciones para la recuperación de las zonas afectadas por incendios 
forestales en el verano de 2025.

De conformidad con las actuaciones relativas al sector agrario recogidas en 
el mencionado acuerdo, la Junta de Castilla y León por Acuerdo de 28 de agosto de 
2025 autorizó a la titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
para la concesión directa de subvenciones a favor de los 460 agricultores y ganaderos 
profesionales, titulares de explotaciones agrarias dañadas y ubicadas en los municipios 
afectados por los grandes incendios forestales acaecidos en Castilla y León durante el 
verano de 2025, que se relacionaban en su anexo II. En base a dicho acuerdo, se dictó 
la Orden AGR/978/2025, de 28 de agosto, por la que se concedían ayudas directas a 
los agricultores y ganaderos profesionales titulares de explotaciones agrarias dañadas y 
ubicadas en los municipios afectados por los grandes incendios forestales acaecidos en 
Castilla y León durante el verano de 2025.

Posteriormente se elaboró una nueva relación de beneficiarios, que dio lugar al 
Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 4 de septiembre de 2025, por el que se autorizó 
a la titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, la concesión 
directa de subvenciones a favor de 70 agricultores y ganaderos profesionales, titulares de 
explotaciones agrarias dañadas y ubicadas en los municipios afectados por los grandes 
incendios forestales acaecidos en Castilla y León durante el verano de 2025 que se 
relacionaban en su anexo II. La autorización contenida en dicho acuerdo se plasmó en la 
ORDEN AGR/995/2025, de 5 de septiembre de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural.

A efectos de dichos acuerdos, se entendía por zonas afectadas las incluidas en los 
términos municipales que figuraban en la ORDEN MAV/958/2025, de 22 de agosto y en la 
Orden MAV/967/2025, de 26 de agosto y que se consideraban como afectadas utilizando 
los sistemas gráficos y satelitales de los que dispone la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. Con fecha 5 de septiembre de 2025 se publicó la Orden 
MAV/991/2025, de 4 de septiembre, por la que se completó el listado de términos 
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municipales y localidades de Castilla y León afectados por grandes incendios forestales 
durante el verano de 2025, lo que implica que ha de adoptarse un nuevo acuerdo en el 
que se incluyan como beneficiarios a los agricultores y ganaderos profesionales afectados 
por esta ampliación territorial.

Por otra parte, se han actualizado de nuevo los datos obtenidos por los mencionados 
sistemas gráficos y satelitales, realizando el cruce con los municipios que figuraban en 
las citadas ordenes de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio que definían las localidades afectadas por los incendios forestales. Como 
resultado de dicho cruce, se incorporan nuevos agricultores y ganaderos profesionales 
como beneficiarios de estas ayudas.

En virtud de lo expuesto, por Acuerdo de 18 de septiembre de 2025 de la Junta 
de Castilla y León, se ha autorizado la concesión directa de subvenciones a favor de 
una nueva relación de agricultores y ganaderos profesionales titulares de explotaciones 
agrarias dañadas y ubicados en municipios afectados por los grandes incendios acaecidos 
en Castilla y León durante el verano de 2025, que serán perceptores de una ayuda mínima 
de 5.500 €, con la salvedad de que esta ayuda mínima se percibirá una sola vez por cada 
titular de explotación afectado, sin perjuicio de que pueda incrementarse en el caso de 
que hayan sufrido pérdidas cuya valoración de daños supere dicha cuantía y presenten 
la correspondiente declaración responsable.

En esta subvención directa concurren las mismas razones de interés público, social 
y económico que se invocaron en los acuerdos anteriormente citados, teniendo en cuenta 
que, en Castilla y León, los efectos de los incendios sobre el sector agrario han sido 
devastadores: superficies de cultivo quemadas, colmenas destruidas, instalaciones 
dañadas y muerte o desaparición de cabezas de ganado, además de la pérdida de 
hábitat, de territorios y de refugios. Tales impactos, por ende, se traducen en unas fuertes 
consecuencias económicas que afectan a los agricultores y a los ganaderos que han de 
verse apoyados por las administraciones para mantener su actividad productiva y por 
ello, su rendimiento.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
dispone que podrán concederse subvenciones directas, con carácter excepcional, 
cuando se acrediten razones de interés público, social, económico y otras debidamente 
justificadas que dificulten la convocatoria pública, lo cual resulta evidenciado por los 
motivos expuestos anteriormente en relación con las devastadoras consecuencias que 
han tenido los incendios acontecidos este año 2025, para ciertos titulares de explotaciones 
agrarias ubicadas en municipios afectados por incendios.

El artículo 31.1 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de 
la Comunidad de Castilla y León, establece que los Consejeros, en el ámbito de la 
Consejería correspondiente, podrán conceder excepcionalmente, previa autorización de 
la Junta de Castilla y León, las subvenciones a que se refiere la letra c) del artículo 22.2 
anteriormente citado.

Por todo ello, de acuerdo con la normativa citada y el Acuerdo de 18 de septiembre 
de 2025 de la Junta de Castilla y León,
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RESUELVO

La concesión directa de subvenciones a favor de 83 agricultores y ganaderos 
profesionales titulares de explotaciones agrarias que se relacionan en el anexo II, en 
los términos previstos en el anexo I, por un importe total de cuatrocientos cincuenta 
y seis mil quinientos euros (456.500 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
03.04.G.412A01.77039.0 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y 
León para el año 2025.

Dadas las especiales circunstancias de fuerza mayor que motivan la concesión 
de estas ayudas, se entenderán aceptadas desde la fecha de la publicación en  
el B.O.C. y L. de esta orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes 
o, directamente, recurso contencioso administrativo ante la Sala del mismo nombre del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar en 
ambos casos desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Castilla  
y León.

Valladolid, 19 de septiembre de 2025.

La Consejera de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural,

Fdo.: María González Corral
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ANEXO I

CARACTERÍSTICAS DE LA AUTORIZACIÓN DE LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE SUBVENCIONES A LOS AGRICULTORES Y GANADEROS PROFESIONALES. 
TITULARES DE EXPLOTACIONES AGRARIAS DAÑADAS Y UBICADAS EN LOS 
MUNICIPIOS AFECTADOS POR LOS GRANDES INCENDIOS FORESTALES 
ACAECIDOS EN CASTILLA Y LEÓN DURANTE EL VERANO DE 2025.

Primera. Objeto y finalidad.

La concesión de la subvención directa tiene por objeto compensar:

• 	 Pérdidas de producción agrícola y ganadera, muerte de ganado o la pérdida de 
colmenas con baremos objetivos por hectárea, cabeza, colmena.

• 	 La reconstrucción, restauración o rehabilitación de construcciones o instalaciones 
agrícolas, ganaderas o apícolas siempre que no estuvieran en estado de ruina o 
abandonadas.

• 	 La reposición de vallados ganaderos y perimetrales dañados para la protección 
del ganado y refuerzo de manejos en extensivo

Finalidad: Proteger la viabilidad de las explotaciones, mantener la actividad y el 
empleo en la zona, proteger el tejido productivo y recuperar lo antes posible la actividad 
económica en las zonas afectadas.

Segunda. Ámbito territorial.

A efectos de la presente orden se entenderá por zonas afectadas las incluidas 
en los términos municipales que figuran en la Orden MAV/958/2025, de 22 de agosto, 
en la Orden MAV/967/2025, de 26 de agosto, y en la Orden MAV/991/2025, de 4 de 
septiembre, y consideradas como afectadas utilizando los datos actualizados de los 
sistemas gráficos y satelitales de los que dispone la Consejería de Agricultura, Ganadería y  
Desarrollo Rural.

Tercera. Gastos subvencionables y cuantía de la ayuda.

1. Cada uno de los titulares de explotación agraria que figuran en el anexo II de la 
presente orden será preceptor de una única ayuda mínima de 5.500 € sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado siguiente.

2. Dicho importe podrá incrementarse en próximos acuerdos de la Junta de Castilla 
y León, en función de la superficie agrícola afectada, número de animales fallecidos, 
perdidos o sacrificados, colmenas destruidas, así como daños en instalaciones agrícolas, 
ganaderas y apícolas o cercados, en caso de que la cuantía derivada de la aplicación de 
los baremos supere los 5.500 €.

3. A los efectos establecidos en el apartado anterior, la cuantía de las ayudas se 
ajustará a los baremos siguientes:

a) 	En el caso de las subvenciones destinadas a paliar los daños en la producción 
agrícola, los importes serán calculados según el tipo de cultivo, asignándose un 
importe de 130 euros por hectárea a los cultivos herbáceos no cosechados, 240 
euros por hectárea a los cultivos leñosos y 18 euros por hectárea a las superficies 
de pastos.
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b) 	En lo que se refiere a las subvenciones por la muerte, pérdida o sacrificio de 
ganado bovino, ovino y caprino, los importes se calcularán por los animales 
afectados y por los baremos oficiales establecidos en el Real Decreto 389/2011, 
de 18 de marzo, por el que se establecen los baremos de indemnización de 
animales en el marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación 
de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua 
azul y encefalopatías espongiformes transmisibles. En cuanto al ganado equino 
la ayuda será equivalente a la del ganado bovino.

	 En cuanto al ganado porcino el importe será de 600 € por UGM.

	 En el supuesto de haber declarado pérdida de ganado por muerte, desaparición 
y/o sacrificio será necesario haber cumplido con la obligación de comunicar las 
bajas al registro correspondiente. En los casos en los que no sea obligatorio 
comunicar la bajas, deberá aportarse la documentación que acredite la gestión 
del cadáver y/o certificado veterinario que acredite el sacrificio de los animales 
como consecuencia de lesiones irreversibles a causa de los incendios y fecha 
límite para el sacrificio de 15 de septiembre de 2025.

c) 	En el caso de las aves, el importe se calculará con base en el Real Decreto 
823/2010, de 25 de junio, por el que se establecen los baremos de indemnización 
por el sacrificio obligatorio de los animales objeto de los Programas nacionales 
de control de Salmonella en manadas de aves reproductoras y ponedoras del 
género Gallus gallus y de manadas de pavos reproductores.

d) 	En el caso de las colmenas destruidas, las ayudas se calcularán con base a las 
efectivamente afectadas, tomando como referencia un valor de 150 euros por 
colmena.

e) 	En sucesivos acuerdos se determinarán los baremos aplicables a las instalaciones 
agrícolas, ganaderas, apícolas y cercados.

4. La cuantía máxima de la subvención para cada beneficiario, de acuerdo con los 
criterios a), b) c) y d) será de 18.000 euros. La cuantía máxima en relación con la letra e) 
se determinará en el acuerdo de la Junta de Castilla y León correspondiente.

Cuarta. Beneficiarios.

A efectos de lo establecido en la presente orden se considerarán «agricultores y 
ganaderos profesionales» los que hayan presentado la solicitud única de la PAC de 2025 
en Castilla y León, y cumplan los siguientes requisitos:

a) 	En el caso de personas físicas deberán figurar de alta en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) 
por el ejercicio de la actividad agraria, con incorporación o no en el Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios (SETA).

b) 	En el caso de personas jurídicas:

b.1) 	Las cooperativas agroalimentarias, las cooperativas de explotación comunitaria 
de la tierra y las cooperativas de trabajo asociado con objeto de explotación 
agropecuaria, teniendo en cuenta lo establecido los artículos 93, 94 y 80 de la 
Ley 27/1999, de 16 de julio, de cooperativas.
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b.2) 	Las comunidades de bienes, herencias yacentes o comunidades de herederos 
y sociedades civiles sin objeto mercantil, se considera profesional cuando al 
menos uno de los comuneros o socios figure en situación de alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos (RETA) por el ejercicio de la actividad agraria, con incorporación 
o no en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 
(SETA) establecido en dicho régimen.

b.3) 	Entidades mercantiles cuyo socio mayoritario figure en situación de alta en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos (RETA) por el ejercicio de la actividad agraria, con 
incorporación o no en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios (SETA).

Quinta. Justificación de la subvención.

Los datos sobre los agricultores y ganaderos profesionales se obtendrán de 
las bases de datos con las que cuenta la Consejería de Agricultura, Ganadería y  
Desarrollo Rural.

Sexta. Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

Las subvenciones concedidas serán compatibles con cualesquiera otras de la misma 
naturaleza siempre que, de forma acumulada, no sobrepasen los topes establecidos en 
los distintos regímenes de ayudas, excluyendo en todo caso las cantidades percibidas 
en concepto de indemnización por los mismos daños derivados de un expediente de 
responsabilidad patrimonial.

Séptima. Ejecutividad de la subvención.

Dadas las especiales circunstancias de fuerza mayor que motivan la concesión de 
estas ayudas, se entenderán aceptadas desde la fecha de la publicación en el BOCyL de 
la presente orden.

No obstante, si el interesado rechazara la subvención en el plazo de diez días desde 
la mencionada publicación, se adoptará la resolución que en derecho proceda.

Octava. Obligaciones y responsabilidades.

Se comprobará que los beneficiarios se hallan al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias, incluidas las de la Comunidad de Castilla y León, y frente a 
la Seguridad Social, de conformidad con las autorizaciones concedidas al efecto por los 
solicitantes de ayudas de la PAC 2025.

Los beneficiarios quedan sujetos al régimen de obligaciones y responsabilidades 
previsto en la Ley 5/2008, de 25 de septiembre de subvenciones de la Comunidad de 
Castilla y León.
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Novena. Pago.

Comprobado que los beneficiarios se hallan al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias, incluidas las de la Comunidad de Castilla y León, y frente a la 
Seguridad Social y, dada la singularidad de las subvenciones concedidas, se librará un 
único pago por beneficiario, en lo que se refiere a la ayuda mínima de 5.500 €.

Décima. Inspección, seguimiento y control.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural se reserva el derecho a la 
inspección, seguimiento y control de las actuaciones objeto de la subvención concedida, 
que sean necesarios para comprobar la veracidad de la información disponible o en su 
caso facilitada por el interesado.

Los beneficiarios están obligados a facilitar cuanta información, documentación y 
justificación documental le sean requeridas por el órgano gestor del expediente.
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ANEXO II

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS E IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN

N NIF/CIF NOMBRE Y APELLIDOS, RAZÓN SOCIAL
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 
(EUROS)

1 ***5561** ALVAREZ PRIETO VICENTE 5.500,00
2 ***8581** ALVAREZ RODRÍGUEZ DAVID 5.500,00
3 ***3577** AMIGO GAGO JOSÉFA 5.500,00
4 ***4179** ARES CENADOR INMACULADA 5.500,00
5 ***1024** BALLESTEROS VEGA FRANCISCO 5.500,00
6 ***2044** BARRON BARRON EDUARDO 5.500,00

7 ***7220** BEEBEERBIERZO TITULARIDAD COMPARTIDA DE 
EXPLOTACION AGRARIA 5.500,00

8 ***8786** BOVIAL MOLINA, S.C. 5.500,00
9 ***5803** BURON DEL COJO LIDIA 5.500,00
10 ***7507** BURON DIEZ JESÚS JULIAN 5.500,00
11 ***8041** BURON DIEZ LUIS MIGUEL 5.500,00
12 ***7077** CARBAJO ACEDO CRISTINA 5.500,00
13 ***1740** CASTAÑO ÁLVAREZ JUAN CARLOS 5.500,00
14 ***1493** CASTILLEJO FERNÁNDEZ ABIGAIL 5.500,00
15 ***1454** CORRAL DEL ESTAL CELSO 5.500,00
16 ***8550** DE LA FUENTE MATEOS MARÍA YOLANDA 5.500,00
17 ***7640** DE PRADO GONZÁLEZ SERAFIN 5.500,00
18 ***1446** DÍAZ COLORADO, S.C. 5.500,00
19 ***4633** DÍAZ MORALES REMEDIOS 5.500,00
20 ***1093** DIEGUEZ CARRACEDO JOSÉ 5.500,00
21 ***2160** DIEZ GAITON CARMEN LUISA 5.500,00
22 ***9299** DOMÍNGUEZ ANTON FERMIN 5.500,00
23 ***5416** EL TESO DEL AGUILA, S.L. 5.500,00
24 ***7030** ESTEBAN GUADAÑO JOSÉ LUIS 5.500,00
25 ***8793** EXPLOTACIONES GANADERAS SALMANTINAS SA 5.500,00
26 ***9118** FAMILIA YUSTE TITULARIDAD COMPARTIDA 5.500,00
27 ***6025** FERNÁNDEZ GARCÍA SANTOS 5.500,00
28 ***7164** FERNÁNDEZ MESA OLGA 5.500,00
29 ***2807** FERNÁNDEZ PEREZ TOMAS 5.500,00
30 ***9072** FINEZ PALACIOS FRANCISCO 5.500,00
31 ***5898** FUERTES ALONSO PABLO 5.500,00
32 ***9636** GANADERÍA PAULINA. S.L. 5.500,00
33 ***3818** GANCEDO LINDE RUBÉN 5.500,00
34 ***8635** GARCÍA DIEGUEZ FERNANDO 5.500,00
35 ***2930** GARCÍA GONZÁLEZ JOSÉ MANUEL 5.500,00
36 ***1193** GARCÍA RODRÍGUEZ SARA 5.500,00
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N NIF/CIF NOMBRE Y APELLIDOS, RAZÓN SOCIAL
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 
(EUROS)

37 ***8776** GÓMEZ GONZÁLEZ JESÚS 5.500,00
38 ***1133** GÓMEZ GONZÁLEZ JOSÉ AURELIO 5.500,00
39 ***7569** GONZÁLEZ ALVAREZ JESÚS 5.500,00
40 ***8215** GONZÁLEZ DÍAZ ALEJANDRO 5.500,00
41 ***1283** GONZÁLEZ FERNÁNDEZ FERNANDO 5.500,00
42 ***1581** GRANDA REDONDO RAQUEL 5.500,00

43 ***5978**
HERENCIA YACENTE DE D. GONZALO CRESPI DE 
VALLDAURA

5.500,00

44 ***2038** HNOS. GÓMEZ GALLEGO S.C. 5.500,00

45 ***2431** HORFRULOGA S.C. 5.500,00

46 ***3357** IGLESIAS SÁNCHEZ MARÍA ELENA 5.500,00
47 ***3632** IGLESIAS SÁNCHEZ EVARISTO 5.500,00
48 ***8152** LA CALECHA TC 5.500,00
49 ***5452** LOBATO FUERTES ALVARO 5.500,00
50 ***0509** LÓPEZ TIRADO LUIS 5.500,00
51 ***4892** MARTINEZ ALVAREZ DOLORES 5.500,00

52 ***9975** MARYMIEL TITULARIDAD COMPARTIDA 
EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 5.500,00

53 ***9652** MEMBIBRE MASEDO ANGELA 5.500,00
54 ***8810** MORO ANDRES EMILIO 5.500,00
55 ***8839** NIETOS FERNÁNDEZ MONTERO, S.L. 5.500,00
56 ***9526** NOVAIS SOARES AZEVEDO TANIA ROSANA 5.500,00
57 ***8253** PANIZO PANIZO BELARMINO 5.500,00
58 ***8444** PASCUAL SANZ OSCAR 5.500,00
59 ***6115** PRADA ESTRADA JOSÉ 5.500,00
60 ***8586** QUIROS HERRANZ GEMMA 5.500,00
61 ***1522** REDONDO CORRALES GUSTAVO 5.500,00
62 ***1522** REDONDO CORRALES DANIEL 5.500,00
63 ***2374** REDONDO VALBUENA PRISCILA 5.500,00
64 ***3903** REY CARBAJO ISMAEL 5.500,00
65 ***1500** RODRÍGUEZ ALONSO JOSÉ IGNACIO 5.500,00
66 ***4378** RODRÍGUEZ SERRALLE MYRIAM 5.500,00
67 ***1022** RODRÍGUEZ TABARA FERNANDO 5.500,00
68 ***6048** RUBIO BAUTISTA GUILLERMO 5.500,00
69 ***4752** SAN ROMAN FERNÁNDEZ MARÍA CARMEN 5.500,00
70 ***5786** SAN ROMAN FERNÁNDEZ JESÚS LEONCIO 5.500,00
71 ***1289** SÁNCHEZ VINUESA NOELIA 5.500,00
72 ***1523** SANTIAGO RODRÍGUEZ ARANZAZU 5.500,00
73 ***8117** SUÁREZ LINDE JOSÉ ANTONIO 5.500,00
74 ***3523** TEJEDOR BRIME MARÍA CONCEPCIO 5.500,00
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N NIF/CIF NOMBRE Y APELLIDOS, RAZÓN SOCIAL
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 
(EUROS)

75 ***0548** TEJON GARCÍA JOSÉ MANUEL 5.500,00
76 ***1853** VALBUENA DENCHE MARIO 5.500,00
77 ***1780** VALBUENA DIEZ JOSÉ ANTONIO 5.500,00
78 ***5763** VALDEON ALVAREZ AMADOR 5.500,00
79 ***3272** VARAS BOBADILLA ISABEL 5.500,00
80 ***0927** VEGA ESPAÑA SANTIAGO DIONIS 5.500,00
81 ***1156** VILLASANTE BARRIO JAIME 5.500,00

82 ***2125** VIÑEDOS ROVERA, S.L. 5.500,00

83 ***3490** ZAZO HERNANDEZ TEODORO 5.500,00

CV: BOCYL-D-22092025-21
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